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PROPOSICIÓN MODIFICATIVA No. ________ DE 2024 

 
Comedidamente me permito presentar proposición para modificar el artículo 90 en 
el proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el plan de desa-
rrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del distrito capital 2024-2027 
Bogotá Camina Segura” así: 
 
Texto actual 
 

(...) Artículo 90. Cesión de recaudo por el factor adicional del Impuesto sobre 
vehículos. Cédase a la Agencia Regional de Movilidad de la Región Metro-
politana Bogotá - Cundinamarca el 100% del recaudo que, en virtud del literal 
i) del artículo 33 de la Ley 2199 de 2022, se genere por el factor adicional del 
Impuesto sobre vehículos. Lo anterior, siempre que el departamento de Cun-
dinamarca concurra en el mismo porcentaje. En caso que el departamento 
de Cundinamarca concurra en un porcentaje menor, el Distrito Capital con-
currirá en el mismo porcentaje del Departamento de Cundinamarca. La Agen-
cia Regional de Movilidad destinará al menos el 75% de dicho factor adicional 
a la financiación de proyectos de inversión de impacto regional que desarro-
llen los hechos metropolitanos del área temática de movilidad y mejoren la 
conectividad de la Región Metropolitana Bogotá - Cundinamarca. El porcen-
taje restante será para el funcionamiento de la Agencia Regional de Movili-
dad. El valor por transferir en los términos de este artículo no incluye las san-
ciones e intereses derivados del incumplimiento de los contribuyentes y será 
calculado únicamente sobre el valor efectivamente pagado por el contribu-
yente, una vez aplicados los descuentos tributarios a que haya lugar. Pará-
grafo 1. Los recursos que se obtengan del recaudo por el factor adicional del 
Impuesto sobre vehículos deberán ser transferidos durante el primer trimes-
tre del año siguiente al del recaudo respectivo, por parte de la Secretaría 
Distrital de Hacienda a la Agencia Regional de Movilidad .Parágrafo transito-
rio. Los recursos recaudados de que trata el presente artículo correspondien-
tes a la vigencia 2023 y en adelante, serán transferidos a la Agencia Regional 
de Movilidad una vez su Junta Directiva apruebe los estatutos y se encuentre 
habilitada presupuestalmente para recibirlos. (...) 

 
Proposición de Texto modificado 
 
Artículo 90. Cesión de recaudo por el factor adicional del Impuesto sobre vehículos. 
Cédase a la Agencia Regional de Movilidad de la Región Metropolitana Bogotá - 
Cundinamarca el 100% del recaudo que, en virtud del literal i) del artículo 33 de la 
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Ley 2199 de 2022, se genere por el factor adicional del Impuesto sobre vehículos. 
Lo anterior, siempre que el departamento de Cundinamarca concurra en el mismo 
porcentaje. En caso que el departamento de Cundinamarca concurra en un porcen-
taje menor, el Distrito Capital concurrirá en el mismo porcentaje del Departamento 
de Cundinamarca. La Agencia Regional de Movilidad destinará al menos el 75% de 
dicho factor adicional a la financiación de proyectos de inversión de impacto regional 
que desarrollen los hechos metropolitanos del área temática de movilidad y mejoren 
la conectividad de la Región Metropolitana Bogotá - Cundinamarca. El porcentaje 
restante será para el funcionamiento de la Agencia Regional de Movilidad. El valor 
por transferir en los términos de este artículo no incluye las sanciones e intereses 
derivados del incumplimiento de los contribuyentes y será calculado únicamente so-
bre el valor efectivamente pagado por el contribuyente, una vez aplicados los des-
cuentos tributarios a que haya lugar. Parágrafo 1.  Los recursos que se obtengan 
del recaudo por el factor adicional del Impuesto sobre vehículos deberán ser trans-
feridos durante el primer trimestre del año siguiente al del recaudo respectivo, por 
parte de la Secretaría Distrital de Hacienda a la Agencia Regional de Movilidad. 
Parágrafo 2. La Agencia Regional de Movilidad destinará recursos para la fi-
nanciación de los estudios y diseños de prefactibilidad y factibilidad de la na-
vegabilidad del Río Bogotá como proyecto de inversión de impacto regional y 
que mejorará la conectividad de la Región Metropolitana Bogotá - Cundina-
marca. Parágrafo transitorio. Los recursos recaudados de que trata el presente ar-
tículo correspondientes a la vigencia 2023 y en adelante, serán transferidos a la 
Agencia Regional de Movilidad una vez su Junta Directiva apruebe los estatutos y 
se encuentre habilitada presupuestalmente para recibirlos. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
CLARA LUCIA SANDOVAL MOREN 
Bancada Partido Liberal 


